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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

36342 Resolución de 05/09/2013, de los Servicios Periféricos de la Consejería
de Fomento en Albacete, por la que se convoca concurso registros
mineros  caducados,  cuyos  terrenos  han  quedado  francos  en  la
provincia  de  Albacete.

Los Servicios Periféricos de la Consejería de Fomento en Albacete hacen
saber que, como consecuencia de la caducidad de los registros mineros que a
continuación se detallan, han quedado francos sus terrenos y en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 22/1973, de Minas y del artículo 10 de la Ley
54/1980, que modifica la Ley 22/1973, convoca concurso de los comprendidos en
la provincia de Albacete quedando, en su caso, incluidas las cuadrículas que,
comprendidas en más de una provincia, su mayor superficie corresponde a la de
Albacete, con expresión de número, nombre y cuadrículas/hectáreas: 1.253, C.D.
Cañada del Guerrero, 200 hectáreas; 1.503-C, C.D. San Luis Blanco, 4; 1.532,
C.D. Fortaleza, 7; 1.594, P.I. Caudete, 29; 1.667, P.I. Muela Mesa II, 2; 1.784, P.I.
Heli 3, 17; 1.800, P.I. El Trovador, 17; 1.820, P.I. Cerro, 6; 1.831, P.I. Sigfrido, 9;
1.833, P.I. África, 134; 1.840, P.I. Pozo de la Higuera, 59; 1.841, P.I. Cerro de la
Bandera, 41; 1.855, P.I. Peñaflor II, 3; 1.870, P.I. Moreras, 8; 1.874, P.I. Cerro de la
Pared-Fontanar, 74.

Las  solicitudes,  que  se  ajustarán  a  lo  establecido  en  el  artículo  72  del
Reglamento General para el Régimen de la Minería, así como en el pliego de
condiciones que regirá para el presente concurso, se presentarán en el registro de
estos Servicios Periféricos, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

La Mesa que ha de resolver el concurso se constituirá a las doce horas del día
siguiente a la espiración del citado plazo. Caso de que el día que corresponda
efectuar la apertura de solicitudes sea sábado, ésta se efectuará el primer día hábil
siguiente.

Obra en el Servicio de Minas, a disposición de los interesados, la información
relativa a la situación geográfica de la superficie sometida a concurso, así como el
modelo de solicitud y pliego de condiciones por el que se regirá dicho concurso.

Tanto  el  modelo  de  solicitud  como  el  pliego  de  condiciones,  podrán  ser
solicitados mediante correo electrónico a mlsanchez@jccm.es, desde donde, y por
el mismo medio, serán remitidos.

Podrán  asistir  a  la  apertura  de  pliegos  quienes  hubiesen  presentado
solicitudes.

Los derechos de inserción de anuncios,  relativos a  este  Concurso,  serán
prorrateados entre  los  adjudicatarios  del  mismo.

Albacete,  5  de septiembre de 2013.-  El  Coordinador  Provincial,  don Juan
Francisco Jerez Calero.
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